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INTRODUCCIÓN 
 
Nuestro sistema educativo tiene, entre otras finalidades, la formación en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la 
tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, 
la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos. 
 
Según la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, todos los centros 
docentes deben incluir en su Proyecto Educativo un Plan de Convivencia, así 
como establecer las normas que garanticen su cumplimiento, para recoger y 
concretar los principios y valores que orientan la convivencia del centro. 
 
Nuestro Plan de convivencia se basa en tres principios orientadores: 

�  Promover la paz como acción colectiva e individual. 
�  Saber convivir con los conflictos y promover soluciones creativas y 

pacíficas a los mismos. 
�  Detener, disminuir y prevenir las manifestaciones de violencia. 

 
Tiene el propósito de evitar posibles conflictos  y contribuir a mejorar el 
adecuado clima de trabajo y respeto mutuo entre los miembros de la comunidad 
educativa que deben presidir sus relaciones. 
 
Es necesario buscar estrategias que permitan prevenir conflictos futuros y 
resolver eficazmente aquellos que ya se han presentado, considerando cada 
situación problemática como una situación para aprender a gestionar mejor la 
clase y como un ejercicio práctico en el que los alumnos/as aprendan a 
construir un clima de convivencia respetuoso y favorable al trabajo escolar.  
 
Con la elaboración del Plan de Convivencia queremos dar sentido y coherencia 
educativa a las actuaciones que se deriven de su diseño y desarrollo. Sólo de 
este modo podremos suscitar el compromiso de la comunidad escolar en el 
esfuerzo de mejorar la convivencia introduciendo cambios en las condiciones y 
prácticas educativas del Colegio. 
 
Teniendo presentes las directrices que sobre la convivencia marca la legislación 
vigente, partimos del análisis de las características del Colegio y de su entorno 
así como del estado actual de la convivencia, identificando los factores de 
riesgo que surgen en la vida diaria entre los distintos miembros de la comunidad 
educativa. 
 
Del análisis realizado y de las conclusiones obtenidas surgen los objetivos que 
el Colegio se propone para mejorar la convivencia, tanto desde el punto de vista 
preventivo como de la intervención, desarrollando medidas y actuaciones 
incardinadas en todos los ámbitos de la acción educativa. 
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1. DIAGNÓSTICO DEL CENTRO Y DE LA SITUACIÓN DE 
CONVIVENCIA  

 
1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU ENTORNO  
 

El Colegio "Las Gaunas" es un Centro de Educación Infantil y Primaria, 
perteneciente a la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes 
del Gobierno de La Rioja que escolariza alumnos de 3 a 12 años de edad.  

Consta de dos edificios separados: 

a) EDIFICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA  
 

····  Orientación : Norte-sur. 
 

····  Ubicación : situado entre las calles República Argentina, Divino 
Maestro, la trinchera del ferrocarril y  patio trasero de Avenida de 
Club Deportivo. 

 
····  Instalaciones :  

o Almacén. 
o Aula de apoyo. 
o Aula de Informática. 
o Aula de Logopedia. 
o Aula de Música. 
o Aula de Pedagogía terapéutica. 
o Aula de Religión. 
o 9 aseos. 
o 18 aulas. 
o Biblioteca. 
o Cocina. 
o Comedor y Sala de usos múltiples. 
o Despacho de dirección. 
o Despacho de secretaría y jefatura de estudios. 
o Gabinete de Orientación. 
o Patio con amplia zona de recreo, porche cubierto, dos pistas 

polideportivas de 40x20, zona ajardinada rodeando la zona sur 
del centro, aparcamiento, 2 aseos y cuarto de material 
deportivo. 

o Polideportivo de 1.000 m2. 
o Sala de profesores. 
o Sala de reprografía. 
o Seminarios de: Educación Física,  Inglés, Pedagogía 

Terapéutica y Religión. 
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b) EDIFICIO DE EDUCACIÓN INFANTIL  

 
·  Orientación : norte-sur. 

 
·  Ubicación : está delimitado por la calle Chile al este, la trinchera 

de ferrocarril al norte, por la Calle Pintor Sorolla al oeste y el patio 
trasero de Avenida Club Deportivo al sur. 
 

·  Instalaciones :  
o Amplio patio de recreo con amplia zona ajardinada, 

invernadero, porche cubierto y zona de juegos infantiles.  
o 9 aulas. 
o Comedor. 
o Cocina. 
o Despacho de dirección. 
o Despacho Logopedia y Pedagogía terapéutica. 
o Sala de profesores. 
o Sala auxiliar para alternativa a la Religión. 
o Sala de psicomotricidad. 
o 2 Servicios para niños y dos para niñas. 

 
c) Las Familias : 

De todos es sabido que las familias son referente importante en la 
convivencia del centro ya que conociendo las características 
socioeconómicas de las mismas  podemos conocer la cultura  y los 
valores que trasmiten  a sus hijos e hijas, las expectativas académicas, 
las posibilidades de atenderlos en sus dificultades académicas, 
ocupación de su tiempo de ocio, etc.  

 
El centro acoge alumnos y alumnas de familias de clase media- 
asalariada. Las expectativas de estudios para sus hijos/as es en su 
mayoría la continuación de los estudios obligatorios en el IES para 
concluir la ESO, y muchos de ellos aspiran a que continúen cursando 
estudios post-obligatorios: bachiller, ciclos formativos, universidad. 

                
Las familias se relacionan con el centro fundamentalmente a través de 
los tutores, quienes convocan a los padres/madres, bien colectivamente o 
bien individualmente a lo largo del curso, ya sea a petición del tutor/a o 
del padre/madre del alumno/a. Son bastante receptivas a lo que desde el 
centro se propone y colaboran y participan con las propuestas del 
profesorado. 

 
Los padres y madres conceden gran importancia a las reuniones Centro-
Familia. Valoran muy positivamente que sus hijos adquieran  
conocimientos, que tengan buenas calificaciones y que sean solidarios y 
respetuosos.  

           
Existe una Asociación de Padres y Madres de alumnos, cuya Junta 
Directiva mantiene un estrecho contacto con la Dirección del Centro y 
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ambos organismos cooperan para todo lo que mutuamente se solicitan, 
aunque son pocos los padres que se implican de lleno en el AMPA. 

 
d) El alumnado : 

El alumnado del centro procede de las calles de la zona de influencia del 
centro. 
Del total de alumnos y alumnas matriculados hay una minoría de 
alumnos inmigrantes, que se pretende que estén lo mejor perfectamente 
integrados en el centro. Sus familias mantienen una buena relación con 
el profesorado y participan en las actividades que desde el centro se 
programan. 

           
2. ESTADO DE LA CONVIVENCIA Y ANÁLISIS DE LOS 

CONFLICTOS Y RESPUESTAS MÁS FRECUENTES 
                

Dadas las características de nuestro centro, tanto por su ubicación en la 
localidad, como por las características familiares de nuestros alumnos y 
alumnas podemos afirmar que no han existido graves problemas de 
convivencia. El clima que se respira  es positivo y las relaciones entre los 
distintos sectores de la comunidad educativa es correcto y respetuoso. 

 
Generalmente se han dado comportamientos disruptivos leves que se han 
enmendado con el diálogo en la mayoría de los casos.  

 
La convivencia en el centro es satisfactoria, aunque mejorable. 
a) Tipos de conflictos más frecuentes: 

·  Malas conductas en el aula: hablar a destiempo, interrupciones en 
las explicaciones... 

·  Olvido de materiales necesarios para la clase. 
·  Impuntualidad a la hora de entrar al centro. 
·  Desobediencias a las órdenes educativo-formativas del 

profesorado. 
·  Falta de respeto, agresión verbal e  insultos entre iguales, tanto 

dentro del aula como en el recreo. 
·  Agresiones físicas entre iguales (muy puntuales). 
·  Falta de realización de deberes. 

b) Causas que provocan estas conductas: 
·  Falta de atención y autonomía. 
·  Falta de motivación. 
·  Dificultades de aprendizaje. 
·  Falta de colaboración e implicación por parte de la familia.  
·  Ausencia de normas en el ámbito familiar. 
·  Impulsividad, poca reflexión. 
·  Falta de un referente de autoridad en la familia. 
·  Retraso escolar. 
·  Ineficacia de los servicios sociales. 
 

 



  Curso 2009/2010  
 

 
PLAN DE CONVIVENCIA 2009/2010 

7 

a) RESPUESTAS  DESARROLLADAS POR EL CENTRO ANTE 
SITUACIONES CONFLICTIVAS  

 
Aunque se ha dado alguna situación en la vida del centro que ha alterado el 
buen clima de convivencia, éstas han sido casos aislados. Si en algún 
momento se han presentado situaciones de carácter conflictivo, 
relacionados con incumplimientos de deberes o conculcaciones de derechos 
de carácter leve, que tampoco es lo habitual, se han enmendado con el 
diálogo con el alumno o alumna implicados de forma personal con el tutor o 
con el  profesor. En ocasiones se pone en conocimiento del padre/madre y 
se les cita en tutoría para tratar el tema, exponer el caso y llegar a acuerdos 
comunes. Normalmente estas medidas son  efectivas. 
 
Desde el profesorado y la dirección del centro siempre se ha velado por 
fomentar  un clima de convivencia agradable y respetuoso. Por eso desde 
nuestro quehacer diario tratamos de difundir e inculcar en nuestro alumnado 
valores que  lo favorezcan, desde actividades que se programan y que 
quedan contempladas tanto en las programaciones del profesorado como en 
el PAC. 

 
Algunas de las actividades que en este sentido podemos citar: 
�  Los diálogos en clase sobre cualquier tipo de tema que pueda surgir y 

que ponen a los alumnos y alumnas en situación de argumentar, de 
rebatir, respetar la opinión de los demás, guardar turno de palabra, 
controlar los impulsos,… Todos ellos aspectos necesarios en una 
sociedad de paz y donde la resolución de los problemas se basa en el 
diálogo. 

�  Elaboración de las Normas  del grupo-clase entre los tutores y su 
grupo, así como dar a conocer, a los alumnos y sus familias, las normas 
generales de convivencia del centro. 

�  Las salidas  que realizamos, que suponen para nuestros alumnos y 
alumnas un enriquecimiento ya no sólo a nivel didáctico, sino a nivel de 
relaciones interpersonales, ya que con este tipo de actividades se 
ponen en juego una serie de habilidades que en el aula no se dan. 

�  Las celebraciones de fechas señaladas  como pueden ser: 
o El Día de la Constitución  en los que se ponen de manifiesto y 

se les hace ver la importancia del respeto a los símbolos, a los 
valores democráticos, a la identidad como españoles y el respeto 
a las otras identidades, a la importancia de tener, conocer y 
respetar las Leyes, los Derechos y los Deberes de los 
ciudadanos recogidos en la Constitución. 

o El Día del Libro  para promover el gusto por la lectura y conocer 
los valores que llevan implícitos los textos literarios. 

o El Día de la Paz, intentamos inculcar en nuestros alumnos y 
alumnas que en la Paz es como el ser humano puede ser feliz, 
paz que no es sólo el “no a la guerra”  sino la paz del día a día, la 
que empieza entre nosotros, en el aula, en los pasillos, en el 
patio del recreo. 

�  Actividades lúdicas o festivas abiertas a la comuni dad como 
pueden ser La semana cultural o la Fiesta de Fin de Curso , donde 
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abrimos el Centro a toda la comunidad educativa para participar tanto 
en su organización como en el disfrute de un día de convivencia. 

 
Tras el análisis y posterior reflexión sobre el estado de convivencia de 
nuestro centro, estamos satisfechos del clima que se respira, lo que no 
implica que debamos bajar la guardia y pensar que todo está hecho, muy al 
contrario, debemos trabajar para que todavía mejore en la medida de lo 
posible, fomentando actitudes positivas ante la resolución de conflictos, 
como  es el diálogo, la toma de acuerdos  como pieza importante ante la 
resolución  de una situación conflictiva.  

                    

2. OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA  
                      

·  GENERAL: 
Planificar de un modo proactivo, en el marco del Proyecto Educativo de 
Centro, todas las acciones e iniciativas que se adopten en nuestro centro 
encaminadas a mejorar el clima escolar y educar a los alumnos en los 
valores de convivencia democrática y resolución pacífica y democrática de 
los conflictos en un entorno seguro. 

 
·  OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

·  Facilitar a los órganos de gobierno, al profesorado y al resto de los 
miembros de la comunidad educativa instrumentos y recursos en 
relación con la promoción de la  cultura de la convivencia, la resolución 
de conflictos, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia 
en el centro. 

·  Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la 
importancia de una adecuada convivencia escolar y sobre los 
procedimientos para mejorarla. 

·  Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación alguna. 
·  Desarrollar acciones que faciliten la mejora de las relaciones entre los 

miembros de la comunidad educativa. 
·  Fomentar los valores, actitudes y las prácticas que permitan mejorar el 

grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el 
respeto a la diversidad. 

·  Facilitar la prevención, detección,  tratamiento, seguimiento y 
resolución de los conflictos que pudieran plantearse en el centro, en 
especial las manifestaciones de violencia, y con especial énfasis en la 
violencia contra las mujeres, y actitudes y comportamientos xenófobos 
y racistas, aprendiendo a utilizarlos como fuente de experiencia de 
aprendizaje. 

·  Fomentar actividades, espacios y tiempos para mejorar las relaciones 
entre los miembros de la comunidad educativa. 

·  Facilitar la resolución pacífica de conflictos. 
·  Priorizar la formación de todos los miembros de la comunidad 

educativa, y en especial del profesorado, para la convivencia positiva y 
pacífica. 

·  Promover la colaboración de los diferentes sectores de la comunidad 
educativa en esta materia. 
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3. ACTUACIONES PREVISTAS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVO S  
 
OBJETIVO 1 : ANALIZAR LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTR O Y DE SU ENTORNO 

ACTUACIONES A DESARROLLAR. ÓRGANO RESPONSABLE RECUR SOS ASIGNADOS CALENDARIO 
ESTABLECIDO 

 
�  Análisis de los factores relacionados con 

la ubicación del centro que condicionan la 
convivencia escolar. 
 

�  Analizar las características o condiciones 
del alumnado y sus familias en relación 
con la convivencia escolar. 
 

�  Analizar las características de los equipos 
docentes, espacios del centro, 
distribución,… en relación a la 
convivencia escolar. 
 

Equipo directivo. 
Comisión de coordinación 

pedagógica. 
Equipos de ciclo. 

Proyecto Educativo de Centro. 
 
Reglamento de Régimen 
Interior. 
 
Datos actualizados sobre 
población escolar y su familia. 
 
 

Revisión anual. 
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OBJETIVO 2: DETERMINAR EL ESTADO ACTUAL DE LA CONVI VENCIA ENTRE LOS DISTINTOS GRUPOS 
QUE COMPONEN LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

ACTUACIONES A DESARROLLAR ÓRGANO 
RESPONSABLE 

RECURSOS  CALENDARIO 
ESTABLECIDO 

 
�  Determinar desde el punto de vista del profesorado, los 

conflictos mas frecuentes del alumnado. 
 

�  Identificar los conflictos mas frecuentes entre los alumnos, 
según el punto de vista de ellos. 
 

�  Analizar como percibe el alumnado sus relaciones con el 
profesorado y posibles conflictos. 
 

�  Analizar e identificar posibles conflictos entre el profesorado. 
 

�  Analizar los posibles conflictos existentes entre el centro y 
familia. 
 

�  Recoger las medidas que aplica el centro en relación a los 
conflictos anteriores. 

 

Comisión de 
Coordinación 
Pedagógica. 

 
Equipos de ciclo. 

 
Tutores. 

 
APA. 

Cuestionarios. 
 
Sociograma. 
 
Actas de ciclo. 
 
Actas de Comisión 
de Coordinación 
Pedagógica. 
 
Informes de ciclo. 

Revisión anual. 
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OBJETIVO 3: DISEÑAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PARA ME JORAR LA CONVIVENCIA DEL CENTRO 

ACTUACIONES A DESARROLLAR. ÓRGANO RESPONSABLE  RECURSOS ASIGNADOS CALENDARIO 
ESTABLECIDO 

 
�  La Comisión de Convivencia establecerá una 

serie de medidas que con carácter prioritario 
deberán trabajarse en el curso escolar. 
 

�  Se elevarán a la CCP e informará a los ciclos para 
su aprobación e inclusión en las programaciones. 

 
 

 
La C.C.P. a partir del 
análisis de la situación real 
del centro, diseñará dichas 
medidas teniendo en cuenta 
las propuestas hechas 
desde el claustro, ciclos, 
Consejo escolar,… 
 

Programaciones didácticas. 
 
Plan de atención a la 
diversidad. 
 
Normas de organización y 
funcionamiento del centro. 
 

1er Trimestre. 

 

OBJETIVO 4: DIFUNDIR EL PLAN DE CONVIVENCIA ELABORA DO.  

ACTUACIONES A DESARROLLAR. ÓRGANO 
RESPONSABLE 

RECURSOS ASIGNADOS CALENDARIO 
ESTABLECIDO 

 
�  Informar a todos los estamentos del centro: 

claustro, ciclos y Consejo Escolar del Plan de 
convivencia que va a regir en el centro. 

�  Realizar una evaluación del plan y elaborar la 
memoria con respecto al mismo. 

 

Equipo directivo. 
Órganos de participación 
del centro. 2º  y 3er Trimestre.  

 

OBJETIVO 5: EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA  A F INAL DE CURSO 

ACTUACIONES A DESARROLLAR. ÓRGANO 
RESPONSABLE 

RECURSOS ASIGNADOS CALENDARIO 
ESTABLECIDO 

�  Evaluación del Plan de Convivencia. C.C.P. 
Tutores. 

Cuestionario. 
Memoria. 

Final 3er Trimestre.  
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4. ACTUACIONES PREVISTAS PARA PREVENIR LOS 
CONFLICTOS QUE  PUDIERAN PLANTEARSE. 
 
A. MEDIDAS PREVENTIVAS ENTRE PROFESORES Y 

ALUMNOS : 
�  Informar adecuadamente a nuestros alumnos, y a sus familias, de las 

normas básicas de funcionamiento del centro que deben ser asumidas. 
(ANEXO NORMAS DE CONVIVENCIA)  

�  Establecer las normas de funcionamiento  en el aula de forma 
compartida con nuestros alumnos con un planteamiento positivo. 

�  Colocar las normas en clase, en un lugar visible para su conocimiento y 
cumplimiento.  

�  Fomentar el aprendizaje cooperativo, que se ayuden entre sí, estimulando 
un alto nivel de interacción y comunicación frecuente entre los alumnos. 

�  Repartir equilibradamente las responsabilidades y tareas entre el 
alumnado. 

�  Favorecer la autoestima de nuestros alumnos cuando se detecten 
situaciones de infravaloración. 

�  Crear un clima de confianza aceptando las sugerencias de los niños/as.  
�  Transmitir  a los alumnos que están en su derecho de conseguir sus metas, o 

defender sus posiciones, siempre y cuando no implique dañar a otro. 
�  Rechazar las actividades grupales discriminatorias y fomentar el 

compañerismo. 
�  Fomentar la participación en tareas y responsabilidades del centro. 
�  Intervención con los alumnos a nivel grupal e individual mediante los 

programas y actuaciones que se contemplan en el Plan de Acción 
Tutorial del centro. 

 
B. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA LAS FAMILIAS : 

En las reuniones que los tutores tienen a principio de curso con las familias de sus 
alumnos aconsejamos a éstas que: 
�  No desautorizar al profesorado delante de sus hijos/as y cooperar con el 

centro tanto en el proceso de enseñanza-aprendizaje como en los casos 
de indisciplina que alteran la convivencia del centro. 

�  Dar modelos positivos e intentar resolver los conflictos sin aceptar la 
violencia. 

�  Ejercitar la autoridad que les corresponde en el proceso de educación y 
formación de sus hijos/as. 

�  Fomentar en sus hijos/as la construcción de valores como el esfuerzo 
personal, la constancia, la autonomía, el respeto hacia los demás. 

�  Cuidar el crecimiento emocional, enseñando a sus hijos a ponerse en el 
lugar del otro y a controlarse emocionalmente. 

�  Impedir que sus hijos/as accedan a contenidos de la TV, videojuegos o 
Internet inadecuados a su edad, ofreciéndoles alternativas. 

�  Evitar la sobreprotección de sus hijos/as mediante la asunción de 
pequeñas responsabilidades en el ámbito familiar. 
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C. COMPROMISOS DE CONVIVENCIA 
Dentro de las medidas de carácter preventivo las familias del alumnado que 
presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares 
podrán suscribir con el centro un compromiso de convivencia, con el objeto 
de que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para 
prevenir el agravamiento de las mismas. Se trata de establecer mecanismos 
de coordinación con el profesorado y otros profesionales que atienden al 
alumno/a  y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, 
tanto en el tiempo escolar como en el extraescolar, para superar dicha 
situación. 

 
La suscripción del compromiso de convivencia se hará por iniciativa de la 
familia del alumno o alumna o de su tutor o tutora. 

 
Las situaciones que lleven a la aplicación  de esta medida serán aquellos 
casos en los que una norma de convivencia ya sea del aula o de centro sea 
incumplida de forma reiterada por un alumno o alumna. 

 
�  Procedimiento : 
 
El tutor o tutora, por iniciativa propia o por cualquier otro miembro de la 
comunidad escolar, dará traslado al director del centro de cualquier 
propuesta de compromiso de convivencia, con carácter previo a su 
suscripción, para que éste verifique el cumplimento de las condiciones 
previstas en el Plan de Convivencia para la aplicación de esta medida. Una 
vez verificadas las condiciones, el director autorizará al tutor/a para que lo 
suscriba. 
 
Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor o tutora dará 
traslado del mismo al director del centro, que lo comunicará a la Comisión 
de Convivencia. 
 
En los compromisos de convivencia, de los que debe quedar constancia por 
escrito, se establecen las medidas acordadas para superar la situación, así 
como las obligaciones que asume cada una de las partes para el desarrollo 
y ejecución de dichas medidas y las fechas y cauces de evaluación de la 
efectividad de las mismas. Asimismo, dejamos constancia de la posibilidad 
de modificar e incluso, suspender el compromiso, en caso de incumplimiento 
por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el 
resultado esperado. (ANEXO: MODELO DE COMPROMISO DE 
CONVIVENCIA) 
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5. ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN DIRECTA ANTE 
DIFERENTES SITUACIONES CONFLICTIVAS QUE SE 
PUEDAN PRESENTAR EN EL CENTRO. 
 
A pesar de las medidas preventivas explicadas en el punto anterior en las relaciones 
diarias que se producen en el centro van a surgir conflictos cuando haya un 
enfrentamiento entre dos interpretaciones diferentes de una misma realidad. 
 
Somos conscientes de que la mayoría de los conflictos se regulan 
pacíficamente por medio de:  

�  El diálogo con el alumno intentando que comprenda los efectos 
negativos de su conducta tanto para sí mismo como para el resto de 
alumnos y profesores. 

�  La colocación del alumno en un rincón neutro o poco estimulante durante 
un breve espacio de tiempo para que reflexione sobre su acción 
inadecuada. 

�  No dejarle hacer alguna actividad que les guste: salir al patio, salidas,… 
�  Para problemas largos y prolongados es recomendable un sistema de 

colección de puntos que los niños tienen que ganar si quieren conseguir 
una recompensa que ambicionan (aprobados, juguetes, premios 
diversos...). 

 
Sin embargo es necesario tener establecido cómo actuar para aquellos 
conflictos que no se resuelven satisfactoriamente mediante las medidas 
anteriores. Para estos casos actuaremos de la siguiente forma: 
 

A. MEDIDAS DE ACTUACIÓN EN LOS CONFLICTOS ENTRE  
PROFESORES Y ALUMNOS 

 
Los conflictos generados por el alumnado en la vida diaria del aula y del centro 
serán asumidos y afrontados en primera instancia por el maestro tutor/a o 
especialista a quien corresponde tanto la valoración de los hechos o incidencias 
como la toma de decisiones. 

 
En caso de estar involucrados otros docentes o personal del centro podrá 
requerir la colaboración del tutor/a para contrastar la información y determinar lo 
ocurrido. 
 
El tutor/a podrá solicitar la intervención de la “comisión de convivencia” que 
actúe como elemento mediador en la resolución del conflicto o en la búsqueda 
de la medida o sanción a tener en cuenta si fuera necesario. 

 
Si el conflicto surge en el comedor será el equipo directivo quien asuma la 
resolución del mismo, junto con el personal implicado si lo hubiera. En cualquier 
caso es conveniente que exista un flujo de comunicación entre tutores/as, 
profesorado, equipo directivo y cuidadoras sobre todas aquellas incidencias que 
sean significativas. 

 
En ese intercambio de información entre los profesionales del centro y con el fin 
de disponer de todos los datos concernientes al alumnado, se utilizarán los 
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protocolos de los que el centro dispone (partes de incidencias, registros de 
comportamiento, de absentismo, etc.) donde se recojan las incidencias que, 
bien por su naturaleza, bien por su carácter repetitivo, conviene dejar 
constancia.  (ANEXO CONFLICTO INFANTIL, ANEXO CONFLICTO 
PRIMARIA, ANEXO PARTE DE INCIDENCIAS) 

 
En el caso de que los hechos ocurridos así lo requieran por su gravedad, la 
Dirección del centro podrá requerir la intervención de la Comisión de 
Convivencia del Consejo Escolar. 

 
Solicitar la colaboración de la orientadora en aquellos casos en que pueda ser 
de ayuda bien en cuanto a un enfoque correcto de un conflicto, bien cuando se 
detecten problemas de índole familiar que puedan estar afectando y/o 
perjudicando al alumno/a. 

 
El procedimiento intervención en los casos  de indisciplina que puedan surgir en 
el aula utilizaremos las siguientes estrategias, que variarán en su aplicación 
dependiendo del tipo de conducta a tratar: 

�  Asamblea de grupo. 
�  Aplicación de las normas del aula: sistema acumulativo de faltas 

(compensación). 
�  Jefatura de Estudios: Aplicación Reglamento Régimen Interno. 

 

B. MEDIDAS DE ACTUACIÓN EN LOS CONFLICTOS ENTRE  
PROFESORES Y FAMILIAS  
En el caso de conflictos entre familias y profesorado, se llevará a cabo un 
diálogo sereno entre ambas partes para llegar a acuerdos. Durante el mismo 
puede estar presente el tutor del alumno y/o un miembro del equipo directivo y 
/o cualquier otro profesor. 
Si no es posible llegar a acuerdos, las familias se pondrán en contacto con la 
dirección del centro y solicitar la mediación de la Comisión de Convivencia del 
Consejo Escolar. 
También, podrá cumplimentar la hoja de quejas y sugerencias existente en el 
Centro y/o acudir a los servicios de Inspección Educativa. 

 
 

C. SITUACIONES DE ABUSO O MALTRATO   
Cuando el tutor/a perciba o conozca que existe la posibilidad de que se 
produzcan situaciones de abuso o maltrato entre iguales lo comunicará al 
equipo directivo con el fin de establecer mecanismos que permitan averiguar el 
alcance de los hechos y poder establecer conjuntamente las actuaciones a 
seguir, para esclarecer y precisar la índole y el alcance de los hechos.  

 
En el momento actual existe mucha sensibilización y cierta alarma social al 
respecto de este tema, por lo que es conveniente no confundir los conflictos o 
ciertas manifestaciones agresivas propias de las relaciones interpersonales con 
una verdadera situación de acoso escolar que no suele ser una práctica 
habitual en la vida diaria de nuestro centro. 
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En el caso de que existan indicios razonables de que se esté produciendo una 
situación de maltrato se seguirán los siguientes pasos: 

1) Recogida de datos en el protocolo que existe en el centro por parte del 
profesorado que haya detectado o sea conocedor del caso. (ANEXO 
ACOSO y ANEXO ABUSO)  

2) Comunicación al equipo directivo y tutores/as implicados. 
3) Inicio de un proceso de indagación para esclarecer los hechos. En este 

proceso se incluirán las siguientes acciones: 
·  Entrevistas con los distintos alumnos/as implicados. 
·  Comunicación a las familias. 

4) Búsqueda de medidas y/o sanciones para reparar el daño ocasionado y 
evitar que siga produciéndose. 

5) En casos de gravedad, puesta en conocimiento de las autoridades 
competentes. 

 
 

6. COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS DE LA COMISIÓN 
DE CONVIVENCIA. 

 
La Comisión de Convivencia  esta compuesta por el Director, el Jefe de 
Estudios, un maestro y un padre o madre o tutor legal, elegidos por cada uno 
de los sectores.  
 

Esta comisión realizará el seguimiento del Plan de Convivencia y elaborará 
trimestralmente un informe que recoja las incidencias producidas en dicho 
período, las actuaciones llevadas a cabo, los resultados conseguidos y las 
propuestas de mejora que estime pertinentes. 

 
El Consejo Escolar del centro, a la vista de dichos informes, evaluará el Plan 
de Convivencia del centro y remitirá las conclusiones de dicha evaluación a la 
Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.  
 
La Comisión de Convivencia desarrollará las funciones que determine la 
normativa en vigor y las que en ella delegue el Consejo Escolar. 

 

A. COMPETENCIAS: 

·  Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad 
educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la 
tolerancia en los centros.  

·  Coordinar el Plan de Convivencia y desarrollar iniciativas que 
favorezcan la integración de todos los alumnos. 

·  Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas 
para mejorar la convivencia en el centro.  

·  Evaluar periódicamente, por delegación del Consejo Escolar, la 
situación de la convivencia en el centro y los resultados de la 
aplicación de sus normas.  
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·  Realizar el seguimiento del cumplimiento efectivo de las correcciones 
en los términos en que hayan sido impuestas, velando por que éstas 
se atengan a la normativa vigente. 

·  Dar cuenta al Consejo Escolar de las actuaciones realizadas y 
resultados obtenidos y elaborar el informe anual sobre el Plan de 
Convivencia, que se elevará al Consejo Escolar.  

·  Conocer las decisiones tomadas por el Director en la corrección y 
sanción de las conductas contrarias a la convivencia del centro. 

·  Intervenir en la resolución pacífica de conflictos.  
Cualesquiera otras que pudieran serle atribuidas por el Consejo Escolar, 
relativas al conocimiento de la resolución de conflictos y a la mejora de la 
convivencia en el centro. 

 
B. PLAN DE REUNIONES  
  

La Comisión de Convivencia de nuestro centro se reunirá el menos en tres 
ocasiones anuales: 

 
�  Al inicio del curso  para: 

o Abordar  las iniciativas de los diferentes sectores de la Comunidad 
Educativa que tengan como finalidad la mejora de la convivencia, 
el respeto mutuo y la promoción de una cultura de paz y la 
resolución pacífica de conflictos. 

o Adoptar medidas preventivas que garanticen los derechos de 
todos los miembros de la Comunidad Educativa y el cumplimiento 
de las normas de convivencia de nuestro centro. 

o Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, 
promoviendo actuaciones que posibiliten la integración de todo el 
alumnado. 
 

�  Una en el 2º trimestre llevar a cabo: 
o El conocimiento y valoración del cumplimiento efectivo de las 

correcciones y medidas disciplinarias en los términos en que 
hayan sido impuestas. 

o Propuestas al Consejo Escolar de medidas para mejorar la 
convivencia en    nuestro colegio. 

o Seguimiento del plan de convivencia, la coordinación de las 
actuaciones y medidas contenidas en el mismo.  

o Valoración de los avances que se van produciendo. 
o Identificación de las dificultades que van surgiendo. 

 
�  Una  final  con objeto de: 

o Realizar una evaluación del Plan de Convivencia. 
o Elaborar una Memoria del Plan, que recoja un análisis de los 

avances producidos, las dificultades encontradas,…. 
o Formular las propuestas de mejora que se consideren 

convenientes. 
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7. EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA Y PROPUESTAS 
DE MEJORA: NECESIDADES DE FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO. 

 
El Plan de Convivencia de nuestro centro tendrá sentido cuando sea conocido, 
valorado y evaluado por todos los sectores de la Comunidad Educativa. Por 
eso es interesante y necesario  que llegue a todos y cada uno de los implicados 
en el mismo, profesorado, alumnado y familias. 
Para ello pretendemos darlo a conocer  del siguiente modo: 

�  Al Profesorado: 
A través de las distintas estructuras de gobierno y docentes 
establecidas:                   

- Comisión de Convivencia. 
- Coordinaciones de ciclo. 
- Claustro de Profesorado. 
- Sesiones de coordinación con el orientador/a. 

�  Al Alumnado: 
Los profesores tutores se encargarán de trasladar a sus alumnos y a sus 
familias una información adecuada y accesible sobre el Plan de 
convivencia. 

�  A las Familias: 
Desde el momento en que el Plan sea aprobado, para darlo a conocer y 
concederle la importancia que merece se programará realizar una sesión 
de gran grupo en la Sala de usos múltiples del colegio dónde se 
presentará a todos los padres y madres por parte del Equipo Directivo, 
siendo accesible a cualquier miembro de la comunidad educativa y será 
colgado en la página web del centro www.cpgaunas. 

 
En lo que se refiere al seguimiento y evaluación,  como ha quedado expresado 
en el punto 5 del presente Plan de Convivencia será la Comisión de 
Convivencia la encargada de hacerlos y en qué momentos del curso escolar, 
tras las reuniones elaborará un informe con el análisis realizado y las 
propuestas de mejora que se difundirá de la misma forma que hemos citado 
anteriormente. 
 

A. NECESIDADES DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO  
 
Aunque la convivencia es una preocupación constante entre el profesorado, son 
pocos los que han recibido una formación específica sobre este tema y, casi 
siempre, el tratamiento que cada uno hace ante un problema de 
comportamiento que se presenta en clase es consecuencia del sentido común, 
del conocimiento que de él se tenga o de la aplicación del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento. 

 
Se hace necesario poseer estrategias que nos permitan detectar qué 
situaciones son las que más favorecen los conflictos entre los alumnos y entre 
alumnos y profesores para prevenirlos. También es imprescindible saber cómo 
intervenir en los casos que estos conflictos se presenten. 
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La formación debe contemplar que la reacción docente sea coherente en todo 
el profesorado para evitar confundir a los alumnos y reforzar los mensajes 
constructivos sobre sus conductas. 

 
Las necesidades de formación del centro las vemos dirigidas en una triple 
dirección: profesores, alumnos y padres. Ninguno de los estamentos propios de 
un centro escolar puede quedar apartado o al margen de la formación.  

 
Es necesaria la formación en actitudes y valores que propicien la resolución de 
los conflictos que puedan surgir en la convivencia. Consideramos 
principalmente estas necesidades:  

1) Formación en pedagogía pacífica, intentando propiciar espacios y 
estructuras en el marco escolar que dejen lugar a procesos de mediación, 
de negociación y fomentar las actitudes que hacen del conflicto una 
oportunidad de desarrollo. Aspectos a fomentar:  

·  Usos del diálogo.  
·  Aprendizaje cooperativo, trabajo en equipo.  
·  Solución de problemas.  
·  Establecimiento de normas.  
·  Comprensión y manejo de la agresividad y de la violencia.  
·  Confianza.  
·  Autoestima.  
·  Apertura y empatía.  

2) Formación en negociación, fundamentalmente positiva y colaborativa.  
3) Formación en mediación, comenzando por trabajar la escucha activa.  
4) Formación para abordar/manejar “Alteraciones del comportamiento del 

alumno”. 
 

Se podrá solicitar por tanto ayuda externa a través del Centro de Profesores y 
Recursos de Logroño y del Equipo de Orientación de la zona este para 
formarnos en ámbitos como por ejemplo: 

·  Educación en valores. 
·  Educación emocional. 
·  Relaciones interpersonales. 
·  Igualdad entre hombres y mujeres. 
·  Estrategias para la mejora de la convivencia en la familia, en el 

centro y en aula. 
·  Prácticas educativas que mejoran la convivencia escolar. 
·  Mediación y resolución pacífica de los conflictos. 
 

B. EVALUACIÓN  
El Plan de convivencia debe ser un documento vivo, abierto a posibles 
rectificaciones, ampliaciones, modificaciones, especificaciones, etc.  

Se realizará un seguimiento y evaluación de todas las actuaciones del Plan de 
Convivencia, recogiéndose, asimismo, las necesidades de formación del 
profesorado sobre temas de convivencia detectados al poner en marcha este 
Plan. 
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La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar realizará el seguimiento del 
plan de convivencia y elaborará trimestralmente un informe con las incidencias 
y actuaciones llevadas a cabo. 

El Consejo Escolar del centro evaluará el plan de convivencia del centro al 
finalizar el curso fijándose en los siguientes aspectos: 

·  Grado de cumplimiento de los objetivos 

·  Grado de implicación de los diferentes agentes. 

·  Deficiencias detectadas. 

·  Necesidades de formación. 

·  Valoración de los resultados y propuestas de continuidad, revisión y 
mejora para el siguiente curso escolar. 

 
 
 
 
 
��� �����	�� ��
����� 
��� 
������ �������� ��� ��������� � ���� 
�� ��������
���� ������ �����	�� ��
����� 
��� 
������ �������� ��� ��������� � ���� 
�� ��������
���� ������ �����	�� ��
����� 
��� 
������ �������� ��� ��������� � ���� 
�� ��������
���� ������ �����	�� ��
����� 
��� 
������ �������� ��� ��������� � ���� 
�� ��������
���� ���
����������
��������������
��������������
��������������
�������
������
���������
��������
������ ��
����������
������
���������
��������
��������
����������
������
���������
��������
��������
����������
������
���������
��������
��������
�������� ���
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  Curso 2009/2010  
 

 
PLAN DE CONVIVENCIA 2009/2010 

21 

 
 
 
 
 
 
 
 



  Curso 2009/2010  
 

 
PLAN DE CONVIVENCIA 2009/2010 

22 

 
NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO PARA TODOS LOS ALU MNOS 
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MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

 
 

D./Dª_________________________________________, representante legal 

del alumno/a_______________________________, matriculado en este centro 

en el curso escolar 2009/2010, en el grupo ________ de Educación Primaria y 

D./Dª _________________________________________________ en calidad 

de tutor/a de dicho alumno/a, se comprometen a: 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA FAMILIA  
�  Asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro. 
�  Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases. 
�  Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el 

profesorado. 
�  Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del 

alumno/a y seguimiento de los cambios que se produzcan. 
�  Entrevista semanal/ quincenal/ mensual con el tutor/a del alumno/a. 
�  Colaboración para mejorar la percepción por parte del alumno/a del 

centro y del profesorado. 
�  Otros: 
 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CENTRO 
�  Control diario e información inmediata a los representantes legales sobre 

la ausencia del alumno/a. 
�  Seguimiento de los cambios que se produzcan en su actitud e 

información a la familia. 
�  Aplicación de medidas preventivas para mejorar su actitud (aula de 

convivencia, mediación, etc.) 
�  Entrevista entre el representante legal del alumno y el tutor/a con la 

periodicidad establecida. 
�  Otros: 

 
 

En  Logroño, a _____ de _____________  de 201 
 

El tutor/a Representante legal Vº Bº 
El Director 

 
 
 

  

Fdo:________________ Fdo:__________________ Fdo:______________  
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1. IDENTIFICACIÓN DE LOS/AS  ALUMNOS/AS: 

 

Nombres y Apellidos Curso/ 
  

 
 
2. MOTIVO DEL INFORME:  
 

Fecha y hora: 

Lugar: 

Profesor (profesionales del Centro) testigo: 

Otros testigos: 

 
3. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS: 

 
 

 
4. TIPIFICACIÓN DE LA FALTA  

 
De acuerdo con el Reglamento de Régimen Interior  
 

 
5. ACTUACIONES REALIZADAS POR EL TUTOR: 
 

 
 
 
 

 
6. ACTUACIONES REALIZADAS POR EL EQUIPO DIRECTIVO ,  

ORIENTADORA Y CENTRO EN GENERAL 
 

 
 
 
 

 

DOCUMENTO PARA CONFLICTOS DISCIPLINARIOS 
EN EDUCACIÓN INFANTIL  
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7. TRASLADO  DE LA DECISIÓN ACORDADA DESDE LA ADMINISTRACIÓN Y E L 

CENTRO AL AGENTE IMPLICADO: 
 

Fecha: 
Observaciones de la familia: 
 
 
 
 
 

 
8. PAUTAS FALICITADAS AL PROFESORADO: 

 
 
 
 

 
9. PAUTAS FACILITADAS A LA FAMILIA: 

 
 
 
 

 
10. REGISTRO DEL DOCUMENTO AL EQUIPO DIRECTIVO: 

 
Fecha: 

Firma tutor Firma director Firma Jefe de 
Estudios 

Sello del centro 

 
 
 
 
 
 
 

  

Fdo.: Fdo.: Fdo.: 
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1. IDENTIFICACIÓN DE LOS/AS  ALUMNOS/AS: 

 

Nombres y Apellidos Curso/ 
  

 
 
2. MOTIVO DEL INFORME:  
 

Fecha y hora: 

Lugar: 

Profesor (profesionales del Centro) testigo: 

Otros testigos: 

 
3. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS: 

 
 

 
3. TIPIFICACIÓN DE LA FALTA  

 
De acuerdo con el Reglamento de Régimen Interior  
 

 
4. ACTUACIONES REALIZADAS POR EL TUTOR: 
 

 
 
 

 
5. COMUNICACIÓN DEL CONFLICTO A LA FAMILIA 

 
Fecha: 
Observaciones de la familia: 
 
 
 
 
 

 

 

DOCUMENTO PARA CONFLICTOS DISCIPLINARIOS 
EN EDUCACIÓN PRIMARIA  
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6. PROPUESTA DEL TUTOR PARA LA ACTUACIÓN DEL JEFE D E ESTUDIOS, 
O EQUIPO DIRECTIVO, O COMISIÓN DE CONVIVENCIA: 

 
 
 
 

 
7. PROPUESTA DEL TUTOR PARA LA ACTUACIÓN DEL ORIENT ADOR: 
 

 
 
 

 
8. REGISTRO DEL DOCUMENTO AL EQUIPO DIRECTIVO: 

 
Fecha: 

Firma tutor Firma director Firma Jefe de 
Estudios 

Sello del centro 

 
 
 
 
 
 

  

Fdo.: Fdo.: Fdo.: 

 

                                                                         
 
9. INFORME DEL JEFE DE ESTUDIOS: ACTUACIÓN Y RESULT ADOS (Si es 

necesario, adjuntar  informe) 
 

 

 
10. TRASLADO DE LA SANCIÓN A LA FAMILIA: 
 

Fecha: 
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PARTE DE INCIDENCIAS 
(A rellenar por el profesor a las tres llamadas de atención o falta grave)  

 
PASO 1 

Profesor/a: 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Alumnos implicados: 
 (1)…………………………………………………………  Grupo:  …… 
 (2)…………………………………………………………  Grupo:  …… 

(3)…………………………………………………………   Grupo:  …… 
 

Lugar: ………………………….. Fecha: …………….. ….. Hora: ……………… 
 
Breve relato de los hechos: 
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
 

TIPIFICACIÓN PROVISIONAL DEL PROFESOR/A : 
 

�  A UN COMPAÑERO �  A UN PROFESOR �   A………….. 
 
�  Desconsideración �  Fumar   �  Falta de urbanidad 

�  Falta de puntualidad �  Desobediencia  �  Impide dar clase 

�  Insultos   �  Gritar   �  Amenazas 

�  Correr por los pasillos �  Agresión   �  Robo 

�  Deterioro del material �  Otras………………………………………………….. 

 
�  LEVE   �  GRAVE   �  MUY GRAVE 

 
PROPUESTA INICIAL DE SOLUCIÓN : 

 
�  Acudir al Servicio de Mediación. �  Sin recreo … días. �  Tareas escolares … días. 

�  Trabajos de reparación … días.  �  Expulsión … días.  �  Apertura de Expediente. 

�  Otras: ……………………………………………………………………………………… 

 

Considero resuelta esta incidencia sin necesidad de otra intervención  �  SÍ  �  NO. 

(Firma del Profesor/a) 
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(A rellenar por el alumno) 
 
 

 PASO 2 
 
 

Breve relato de los hechos:  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 
�  Estoy de acuerdo con la propuesta de solución del Profesor/a. 

�  Tengo una propuesta de solución distinta del Profesor/a.  

Mi propuesta es: 

�  No merezco ninguna sanción.  �  Merezco reconocimiento y motivación. 

�  Acudir al Servicio de Mediación. �  Trabajos sociales. 

�  Sin recreo … días.   � Tareas escolares … días. 

�  Expulsión … días.   �  Apertura de Expediente. 

�  Otra:………………………………………………………………… 

(Firma del alumno) 

 

 
 

INFORME DEL TUTOR/A:    
 

PASO 3 
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 
 
Considero resuelta esta incidencia sin necesidad de otra intervención  �  SÍ  �  NO. 
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(A rellenar por la Jefatura de Estudios o Comisión de Convivencia)     

 
 PASO 4 

 
�  Comunicación escrita a Padres. Fecha: ….……….  Recibí/Fecha: ………… 

�  Llamada telefónica a  Padres: 

     1ª) Fecha: ………… Hora: ………….   Teléfono: …….…… Estado:………… 

     2ª) Fecha: ………… Hora: ………….   Teléfono: …….…… Estado:………… 

�  Cita con Padres    Fecha: ……….  Hora: …….  

 

Nombre de los padres o tutores: 

………………………………................................................................................... 

 

Datos de la entrevista:  

……………………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………… 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA:   �  APERTURA DE EXPEDIENTE  

�  SOLUCIÓN CONSENSUADA 

�  MEDIACIÓN 

�  TUTORÍA AFECTIVA 

�  OTRA………………………………………….. 

(Firma del padre/madre) (Firma del alumno/a)  (Firma del Tutor/a) 
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1. IDENTIFICACIÓN DE  ALUMNOS-AS: 

 

Nombres y Apellidos Curso/ 
  

 
 
2. PAUTAS DE ACTUACIÓN ANTE LA DENUNCIA DE ACOSO.  

 
1) MANIFIESTE NATURALIDAD Y TRANQUILIDAD, por muy p reocupado 

que esté. 
2) CONTINUE LAS RUTINAS HABITUALES Y LOS PERIODOS D E 

ACTIVIDAD Y REPOSO EN LOS NIÑO-AS. 
3) OBSERVE CON ATENCIÓN A LOS/AS ALUMNO/AS AFECTADO S/AS, 

sin que lo noten. 
 

4) ALGUNOS INDICADORES IMPORTANTES a observar: 
 

�  Cambios de comportamiento inusuales:  
��� �  Hablaban mucho y hablan menos. 
��� �  No quieren ir a un lugar determinado (aula, recreo, baño), y antes 

iban   tranquilamente. 
��� �  Están más fatigados de lo habitual. 
��� �  Están más serios o se mueven continuamente. 
��� �  Juegan menos.  
��� �  Presentan más marcas de caídas, golpes  (bastantes más) que 

achacan al deporte o a cosas sin consistencia.  
��� �  Buscan estar al lado del profesor. 
��� �  Pegan a otros niños-as y antes no lo hacían. 
��� �  No quieren venir al colegio.  
��� �  Pierden cosas con frecuencia (material escolar, juguetes, incluso 

ropa) antes no  ocurría con tanta frecuencia. 
��� �  Sus dibujos se han hecho más pequeños y tienen la cara tachada 

y antes se veía con claridad. 
��� �  Los padres comunican que el niño o niña muestra mucho menos  

apetito (antes comían bien), se cae mucho (antes no se caía con 
tanta asiduidad), dicen que se pega jugando (antes no ocurría o 
si ocurría no tenía con tantas marcas), se hace pis (y ya lo tenía 
superado), no hay rutinas en casa o colegio que hayan cambiado, 
ni circunstancias familiares diferentes. 

��� �  OTROS: 
 
 
 
 

 

PAUTAS A LAS PROFESORES ANTE LA DENUNCIA 
DE ACOSO EN E. INFANTIL Y PRIMARIA  
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5) MANTENER ESTRECHA COMUNICACIÓN CON EL DIRECTOR  Y LA 
ORIENTADORA. 

6) MANTENER COMUNICACIÓN CON LOS PADRES y  EFECTUAR LAS 
ENTREVISTAS CONJUNTAMENTE CON OTRO PROFESIONAL  
(DIRECTOR, JEFE DE ESTUDIOS, ORIENTADORA, INSPECTOR ,..) 

 
3. DESCRIPCIÓN DE OTRAS CIRCUNSTANCIAS, ANOMÁLIAS o  INCIDENTES 

EN EL AULA: 
 

Fecha Incidente 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
4. ACTUACIONES REALIZADAS POR EL TUTOR : 

 

 
 
 

 
5. OTRAS ACTUACIONES REALIZADAS POR EL EQUIPO DIREC TIVO, 

ORIENTADORA Y CENTRO EN GENERAL. 
 
Fecha: 
 
 
 
Fecha: 
 
 
 
Fecha: 
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6. REGISTRO DEL DOCUMENTO AL EQUIPO DIRECTIVO: 
 

Fecha: 

Firma tutor Firma director Firma Jefe de 
Estudios 

Sello del centro 

 
 
 

  

Fdo.: Fdo.: Fdo.: 

 

Traslado a la Consejería de EDUCACIÓN 
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1. IDENTIFICACIÓN DE  ALUMNOS-AS: 

 

Nombres y Apellidos Curso/ 
  

 
 
2. PAUTAS DE ACTUACIÓN ANTE LA DENUNCIA DE ABUSO SE XUAL. 

 
1) MANIFIESTE NATURALIDAD Y TRANQUILIDAD, por muy p reocupado 

que esté. 
2) CONTINUE LAS RUTINAS HABITUALES Y LOS PERIODOS D E 

ACTIVIDAD Y REPOSO EN LOS NIÑO-AS. 
3) OBSERVE CON ATENCIÓN A LOS/AS ALUMNO-AS AFECTADO S/AS, 

Sin que lo noten. 
 
4) ALGUNOS INDICADORES IMPORTANTES a observar: 
 

�  Cambios de comportamiento inusuales:  
��� �  Hablaban mucho y hablan menos. 
��� �  No quieren ir a un lugar determinado (aula, recreo, baño), y antes 

iban   tranquilamente. 
��� �  Están más fatigados de lo habitual. 
��� �  Están más serios o se mueven continuamente. 
��� �  Juegan menos. 
��� �  Buscan estar al lado del profesor. 
��� �  Pegan a otros niños-as y antes no lo hacían. 
��� �  No quieren venir al colegio. 
��� �  Se tocan los genitales. 
��� �  Parecen incómodos al sentarse. 
��� �  Sus dibujos se han hecho más pequeños. 
��� �  Sus dibujos tiene la cara tachada y antes se veía con claridad. 
��� �  Los padres comunican que se ha hecho pis (nocturno o diurno) 

reincidentemente (al menos 4 veces seguidas en 7 días) cuando 
ya era costumbre no hacerlo (al MENOS DESDE HACÍA UN 
AÑO) y la alimentación no ha variado, ni las costumbres (horarios 
más tardíos, mayor ingesta de líquidos,..) 

��� �  OTROS: 
 
 
5) MANTENER ESTRECHA COMUNICACIÓN CON EL DIRECTOR  Y LA 

ORIENTADORA. 
6) MANTENER COMUNICACIÓN CON LOS PADRES y EFECTUAR LAS 

ENTREVISTAS CONJUNTAMENTE CON OTRO PROFESIONAL  
(DIRECTOR, JEFE DE ESTUDIOS, ORIENTADORA, INSPECTOR ,..) 

 

PAUTAS A LAS PROFESORES ANTE LA DENUNCIA 
DE ABUSO SEXUAL EN E. INFANTIL Y PRIMARIA  
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3. DESCRIPCIÓN DE OTRAS CIRCUNSTANCIAS, ANOMÁLIAS o  INCIDENTES 
EN EL AULA: 

 

Fecha Incidente 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
8. ACTUACIONES REALIZADAS POR EL TUTOR : 

 

 
 
 

 
9. OTRAS ACTUACIONES REALIZADAS POR EL EQUIPO DIREC TIVO, 

ORIENTADORA Y CENTRO EN GENERAL 
 
Fecha: 
 
 
 
Fecha: 
 
 
 
Fecha: 
 
 
 

 
7. REGISTRO DEL DOCUMENTO AL EQUIPO DIRECTIVO: 

Fecha: 

Firma tutor Firma director Firma Jefe de 
Estudios 

Sello del centro 

 
 
 

  

Fdo.: Fdo.: Fdo.: 

 

Traslado a la Consejería de EDUCACIÓN 
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Según el artículo 3 del Titulo 1 del Decreto 4/2009, de 23 de enero, por el que se 

regula la convivencia en los centros docentes y se establecen los derechos y 

deberes de sus miembros, la convivencia en los centros docentes se inspira en los 

siguientes principios:  

PRINCIPIOS GENERALES 

1) La complementariedad de familia y centro escolar para el desarrollo de 

conductas y valores favorables a la convivencia. 

2) El análisis profundo de la realidad escolar del centro y de las relaciones positivas 

entre todos los componentes de la comunidad educativa. 

3) La educación integral de todo el alumnado, desde la reflexión sobre el propio 

currículo y sus efectos en la convivencia escolar. 

4) La necesidad de educar en valores para la convivencia en la propia institución 

escolar, con especial atención a la tutoría y atención a la diversidad fomentando, 

a través del currículo y las prácticas escolares, el aprendizaje de valores, 

actitudes y conductas cívicas que faciliten una convivencia positiva y en paz. 

5) El valor de la participación de todos los miembros de la comunidad educativa y la 

necesidad de integración de los mismos en proyectos para la mejora de la 

convivencia. 

6) El valor positivo del conflicto y la importancia de la resolución pacífica del mismo 

como elementos clave para el desarrollo de la competencia social y ciudadana y 

la educación integral de los alumnos. 

7) La necesidad de velar por el ejercicio de derechos y el cumplimiento de los 

deberes de todos los miembros de la comunidad educativa. 

8) El valor de las medidas preventivas en la educación para la convivencia, desde 

una perspectiva formativa. 

9) La necesidad de seguimiento y actuación específica sobre el alumnado que 

pudiera incumplir las normas de convivencia del centro y, en particular, el de 

alumnos implicados en situaciones de violencia escolar o acoso entre iguales. 

10) El cumplimiento de las funciones asignadas a cada uno de los miembros y 

órganos del centro escolar y la necesidad de dirigirlas hacia la mejora de la 

convivencia escolar. 

 

Según el Titulo VI, artículo 46 del Decreto 4/2009, de 23 de enero, las conductas 

que afectan negativamente a la convivencia del centro podrán ser tipificadas como: 

a) Contrarias a las normas de convivencia.  

b) Gravemente perjudiciales para la convivencia. 
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CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS CORRECCIÓN PERSONA QUE LA IMPONE  

a) Amonestación directa del profesor, de forma oral o escrita. 

b) Suspensión del derecho a permanecer en el lugar donde se esté llevando a cabo la actividad durante el 

tiempo que estime el profesor y /o salida de la clase a un aula de convivencia, biblioteca o aula dirigida.  

c) Comparecencia inmediata ante el Jefe de Estudios o el Director. 

d) Realización de trabajos específicos en horario no lectivo.  

Cualquier profesor del centro  

para la aplicación de las 

correcciones previstas en los 

apartados a), b), c) y d), debiendo 

informar al tutor del alumno de la 

aplicación de estas medidas. 

e) Privación del tiempo de recreo por un período máximo de dos semanas, que será sustituido por una 

actividad alternativa de mejora de la convivencia y/o de la conservación de algún espacio del centro o 

de reparación de daños. 

El profesor tutor del alumno  para 

los supuestos expresados en el 

apartado anterior y para los 

señalados en el apartado e). El 

tutor informará en todo caso al Jefe 

de Estudios de la aplicación de 

estas medidas. 

f) Realización de tareas educadoras para el alumno, en horario no lectivo y/o, si procede, dirigidas a 

reparar el daño causado a las instalaciones, material del centro o a las pertenencias de otros miembros 

de la comunidad educativa por un periodo no superior a un mes.  

g) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro o a 

actividades de carácter no estrictamente educativo que se lleven a cabo en el centro, por un período no 

superior a un mes.  

h) Cambio de grupo o clase del alumno, en todas o algunas materias, por un período máximo de dos 

semanas.  

El Jefe de Estudios, por 

delegación del Director , para las 

medidas recogidas en los dos 

apartados anteriores, junto a los 

apartados f), g) y h). 

 

�  Las faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.  

�  La falta de colaboración sistemática del alumnado en la 

realización de las actividades orientadas al desarrollo del 

currículo, en el seguimiento de las orientaciones del profesorado 

respecto a su aprendizaje, así como la reiterada asistencia a 

clase sin el material necesario.  

�  Los actos que perturben el desarrollo normal de las actividades 

de la clase y del centro, impidiendo o dificultando el ejercicio del 

derecho o el cumplimiento del deber de estudio de los 

compañeros.  

�  Los actos menores de indisciplina, incorrección o 

desconsideración hacia el profesor, los compañeros y otros 

miembros de la comunidad educativa.  

�  La utilización de cualquier tipo de elemento o dispositivo que 

interfiera en la actividad ordinaria de la vida escolar durante los 

periodos lectivos o actividades extraescolares.  

�  Causar deterioro o daño intencional en las instalaciones del 

centro, recursos materiales o en las pertenencias de los 

miembros de la comunidad educativa.  

�  La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a las 

normas de convivencia.  

�  La negativa a trasladar a sus padres o tutores la información 

facilitada en el centro.  

�  Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la 

actividad escolar y no merezca la calificación de gravemente 

perjudicial para la convivencia. 

i) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período no superior a diez días 

lectivos. Durante el desarrollo de estas clases el alumno deberá permanecer en el centro efectuando 

los trabajos académicos que se le encomienden, por parte del profesorado que le imparte docencia.  

j) Suspensión del derecho de asistencia al centro por un período no superior a diez días lectivos, 

debiendo realizar los trabajos académicos que determine el profesorado para evitar la interrupción en el 

proceso formativo.  

El Director del centro  en todos los 

supuestos y con carácter exclusivo 

respecto de las medidas de los 

apartados i) y j), en cuyo caso podrá 

solicitar informe previo a la Comisión 

de Convivencia. 
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CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES CORRECCIÓN QUIEN LA IMPONE  

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 

actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del centro por un periodo máximo de tres meses. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias o extraescolares del 

centro, así como en actividades no directamente educativas, por un periodo entre un mes y el 

tiempo que reste hasta la finalización del curso.  

c) Cambio de grupo por un período entre dos semanas y el tiempo que reste hasta la finalización 

del curso.  

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo comprendido 

entre diez y veinte días lectivos. Durante estos períodos, el alumno deberá permanecer en el 

centro efectuando los trabajos académicos que se le encomienden por parte del profesorado 

que le imparta docencia.  

La aplicación de las 

sanciones descritas 

en el artículo anterior 

corresponde al 

Director , sin 

perjuicio de la 

facultad de 

delegación al Jefe de 

Estudios en lo 

previsto en las letras 

a) a d). En estos 

casos deberá 

informar de la 

medida adoptada a 

la Comisión de 

Convivencia. 

�  Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, faltas de respeto o 

actitudes desafiantes, así como la agresión física o moral, la discriminación u 

ofensas graves, y la falta de respeto a la integridad y dignidad personal, contra 

los profesores u otros miembros de la comunidad educativa, así como las 

vejaciones o humillaciones que por razón de sexo, religión, opinión o cualquier 

otra circunstancia personal o social pudieran realizarse.  

�  La reiteración a lo largo de un año de tres o más conductas contrarias a la 

convivencia en el centro.  

�  El acoso físico o moral, las amenazas y las coacciones a cualquier miembro de 

la comunidad educativa, especialmente entre iguales. 

�  La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 

sustracción de documentos académicos.  

�  El deterioro intencionado y grave en las instalaciones, materiales, documentos 

del centro o en las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa.  

�  La realización de actos o la introducción en el centro de objetos o sustancias 

peligrosas para la salud y para la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa, o la incitación a los mismos o a su consumo.  

�  La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte de 

agresiones o conductas inapropiadas.  

�  La perturbación grave del normal desarrollo de las actividades del centro y, en 

general, cualquier incumplimiento grave de las normas de convivencia que se 

determine en el Reglamento Organización y Funcionamiento del Centro.  

�  Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia del 

centro si concurren circunstancias especialmente agravantes, como abuso de 

poder, colectividad, publicidad intencionada.  

�  El incumplimiento de las sanciones impuestas.  

�  La incitación o estímulo a la comisión de una conducta gravemente perjudicial 

para la convivencia en el centro. 

f) Suspensión del derecho de asistencia al centro por un período comprendido entre diez y 

veinte días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los 

trabajos académicos que determine el profesorado para evitar la interrupción en el proceso 

formativo. El Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro determinará el 

procedimiento para llevar a cabo el seguimiento de dicho proceso, especificando la persona 

encargada y el horario de visitas al centro del alumno.  

g) Cambio de centro, cuando se trate de un alumno de enseñanza obligatoria y hasta el curso en 

que cumpla los 18 años de edad, previo informe de la Inspección Técnica Educativa.  

h) Pérdida del derecho a la evaluación continua, en el caso de tener el alumno más de 16 años. 

El alumno se someterá a las pruebas finales que se establezcan al efecto. En el caso de 

alumnos cursando enseñanzas no obligatorias, expulsión del centro.  

En el caso de las 

sanciones previstas 

en las letras e) a h) 

será precisa la previa 

instrucción de 

expediente 

sancionador.  
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El Decreto 4/2009, de 23 de enero, por el que se regula la convivencia en los centros 

docentes y se establecen los derechos y deberes de sus miembros: 

 

PROFESORES 

DERECHOS (artículo 19) DEBERES (artículo 20) 

�  Al respeto y consideración a su persona y a la función 

que desempeñan, de modo que cualquier actuación 

que vulnere este derecho será objeto de sanción.  

�  A que su actividad se desarrolle en condiciones de 

normalidad, en un clima de orden, disciplina y respeto 

de sus derechos, especialmente su derecho a la 

integridad física y moral.  

�  A tener autonomía para tomar las decisiones 

necesarias para mantener un adecuado clima de 

convivencia durante las clases, así como durante las 

actividades complementarias y extraescolares, según 

el procedimiento establecido por las normas del centro.  

�  A que se valoren su competencia profesional y su 

actividad docente y a que se respeten sus indicaciones 

en materia académica y de disciplina, en el marco de 

respeto a las normas del centro y derechos del resto 

de los miembros de la comunidad educativa.  

�  A ponerse en contacto con las familias de los alumnos 

en el proceso de seguimiento escolar del alumnado y 

ante cuestiones vinculadas con la convivencia escolar.  

�  A recibir la colaboración necesaria por parte de la 

comunidad educativa para el mantenimiento de un 

clima adecuado de convivencia escolar.  

�  A ser oídos por los diferentes órganos de gobierno y 

coordinación del centro en materia de convivencia y a 

expresar su opinión acerca del clima de convivencia en 

el centro, así como realizar propuestas para mejorarlo, 

según el procedimiento establecido al efecto.  

�  En el caso de ser miembros del Equipo Directivo del 

centro, a ejercer las competencias que en el ámbito de 

la convivencia escolar les sean atribuidas en este 

Decreto y en el resto de la normativa vigente.  

�  A participar en la elaboración de las normas de 

convivencia del centro, directamente o a través de sus 

representantes en los órganos colegiados, según el 

procedimiento establecido al efecto.  

 

 

�  Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y 

morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los 

miembros de la comunidad educativa en los términos previstos en 

la legislación vigente.  

�  Educar al alumnado para la convivencia democrática, incorporando 

en sus programaciones y práctica docente los contenidos 

relacionados con la convivencia escolar y la solución pacífica de 

conflictos, muy especialmente en la programación de la tutoría.  

�  Cumplir y hacer cumplir las normas, reglamentos y disposiciones 

sobre convivencia en el ámbito de su competencia, así como las 

derivadas de la atención a la diversidad de su alumnado.  

�  Conocer las normas de convivencia del centro y, especialmente los 

profesores tutores, informar de ellas a los alumnos y a las familias.  

�  Mantener la disciplina, el orden y velar por el correcto 

comportamiento del alumnado en el centro, tanto en el aula como 

fuera de ella, impidiendo, corrigiendo y poniendo en conocimiento 

de los órganos competentes las conductas contrarias a la 

convivencia de las que tengan conocimiento.  

�  Fomentar un clima de convivencia en el aula y durante las 

actividades complementarias y extraescolares, que permitan el 

buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

Imponer las sanciones para las que se hallen facultados de acuerdo 

con lo previsto en este Decreto y en las normas de funcionamiento 

internas del centro.  

�  En el caso de ser miembros del Equipo Directivo o de cualquier 

órgano señalado en el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Centro, ejercer diligentemente las 

competencias que puedan corresponderles en el ámbito de la 

convivencia escolar, de acuerdo con lo previsto en este Decreto y 

resto de normativa vigente.  

�  Mantener una conducta respetuosa y digna con todos los miembros 

de la comunidad educativa.  

�  Informar a las familias de las cuestiones educativas en general y de 

las relativas a la convivencia escolar en particular que pudieran 

afectarles, de los incumplimientos de las normas de convivencia por 

parte de sus hijos y de las medidas educativas o sancionadoras 

adoptadas al respecto.  

�  Controlar las faltas de asistencia, así como los retrasos de los 

alumnos, e informar a las familias según el procedimiento 

establecido. 
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ALUMNOS 

DERECHOS (artículos 23 a 27) DEBERES (artículos 29 a 34) 

 

�  a recibir una formación integral que 

contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad. 

�  al respeto de su identidad, integridad y 

dignidad. 

�  que su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento sean valorados y 

reconocidos con objetividad. 

�  a participar en el funcionamiento y en la 

vida del centro a recibir las ayudas y los 

apoyos precisos para compensar las 

carencias y desventajas de tipo 

personal, familiar, económico, social y 

cultural, así como a la protección, en el 

ámbito educativo, en los casos de 

infortunio familiar o accidente. 

 

�  de estudio y esfuerzo. 

�  de respeto al profesorado. 

�  de respeto hacia todos los demás 

alumnos. 

�   de respeto a todos los miembros de la 

comunidad educativa.  

�  de respeto a las normas de convivencia 

del centro. 

�  de comunicación con las familias. 
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FAMILIAS DE LOS ALUMNOS 

DERECHOS (artículo 36) DEBERES (artículo 37) 

�  A que sus hijos reciban una educación, con la máxima garantía de 

calidad, conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el 

Estatuto de Autonomía de La Rioja y en la normativa educativa 

vigente. 

�  A que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de 

acuerdo con sus convicciones o creencias.  

�  A actuar como primeros y principales educadores en la educación de 

sus hijos y a participar en el proceso de enseñanza y en el 

aprendizaje de sus hijos en el marco de lo establecido en la normativa 

vigente, en este Decreto y en las normas del centro.  

�  A estar informados sobre el progreso e integración socio-educativa de 

sus hijos a través de la información y aclaraciones que puedan 

solicitar, de acuerdo con lo establecido en las normas internas del 

centro.  

�  A ser informados, con puntualidad y claridad, de cuantas incidencias 

se produzcan en el proceso educativo de sus hijos mediante los 

cauces establecidos a tal efecto.  

�  A que les sean notificadas las acciones disciplinarias de las que sean 

objeto sus hijos y a recurrir en su caso ante el órgano administrativo 

que corresponda y mediante el procedimiento que se establezca al 

efecto.  

�  A ser oídos en las decisiones que afecten a la orientación académica 

y profesional de sus hijos. 

�  A reunirse con los órganos de gobierno o de coordinación del centro, 

así como con el profesorado, en cuestiones relativas al proceso 

educativo de sus hijos, empleando los canales y procedimientos 

habilitados a tal efecto en el centro.  

�  A elegir a sus representantes en los órganos de gobierno de los 

centros y a participar en la organización, funcionamiento, gobierno y 

evaluación del centro educativo, en los términos previstos en la 

legislación vigente. 

�  A participar en la vida del centro y a formular sugerencias o 

propuestas de mejora ante lo órganos del centro y mediante los 

cauces establecidos.  

�  A recibir información acerca de las normas que regulan la convivencia 

en el centro, así como de conocer los procedimientos establecidos por 

el centro educativo para una adecuada colaboración. 

�  A participar, si así lo establecen las normas del centro, en tareas para 

la resolución pacífica de conflictos.  

�  Al respeto de la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la 

información que afecte a sus hijos o pupilos o al núcleo familiar.  

�  A ser informados y escuchados y a solicitar ante el Consejo Escolar 

del centro, la revisión de las resoluciones adoptadas por el Director 

frente a conductas de sus hijos que afecten a la convivencia escolar.  

�  A ser tratados con respeto por todos los miembros de la comunidad 

educativa.  

�  Asumir su papel como primeros y principales 

educadores de sus hijos y actuar con responsabilidad.  

�  Participar en el proceso de enseñanza y en el 

aprendizaje de sus hijos en el marco de lo establecido 

en la normativa vigente, en este Decreto y en las normas 

del centro.  

�  Colaborar con el centro y el profesorado en el proceso 

educativo de sus hijos, siguiendo sus orientaciones e 

indicaciones y proporcionando la información adecuada 

y necesaria, así como el apoyo en las actividades a 

desarrollar fuera del horario escolar y estimulando a sus 

hijos para que lleven a cabo las actividades de estudio 

que se les encomienden. 

�  Informar a los profesores y, de modo específico, al tutor 

del alumno, de cuantas incidencias pudieran influir en el 

proceso educativo de sus hijos: sanitarias, sociales, 

intelectuales. 

�  Proporcionar los recursos y condiciones necesarias para 

el progreso escolar de sus hijos, de acuerdo con lo 

establecido por el centro.  

�  Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, 

comportamiento, higiene y aseo personal, alimentación, 

buena educación y estudio de sus hijos. 

�  Adoptar las medidas necesarias o solicitar la ayuda 

correspondiente en caso de dificultad para que sus hijos 

cursen las enseñanzas obligatorias y asistan 

regularmente a las clases.  

�  Ser respetuosos con la dignidad y función del 

profesorado y con la del resto de los miembros de la 

comunidad educativa.  

�  Enseñar a sus hijos a cuidar los materiales e 

instalaciones y responder de los desperfectos causados 

por los mismos.  

�  Asistir a las reuniones convocadas por el centro, 

respetar los procedimientos establecidos por el centro 

para la atención a las familias así como estar 

localizables por parte del centro en el horario escolar 

ante cualquier incidencia que pudiera surgir en relación 

con sus hijos y que debiera serles comunicada.  

�  Conocer, respetar y hacer cumplir las normas de 

convivencia internas del centro y fomentar el respeto de 

sus hijos hacia ellas.  

�  Asumir la responsabilidad derivada de acciones de sus 

hijos en los términos establecidos en la legislación 

vigente, en este Decreto y en las propias normas de 

funcionamiento del centro. 

 



  Curso 2009/2010  
 

 
PLAN DE CONVIVENCIA 2009/2010 

42 

 


